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con¡rÉ HuNrcrpAL DE oBRA púgL¡ca y sERvtcros

RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
202L-2024

H. AYUI{TAI,IIEilTO DEL llUilIGIPIO DE TLTATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
No CON/ilTP/R33-FISfrl-DF/ 22-2¡24 I O44
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CONTRATISTA:

OB]ETO:

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

ADRIIT{A RUDFTART vELAsco (pERsoltA rfs¡ca)
'lmpulc¡ór DEL stsrEfrfA DE AcuA porABLE EN
ocortÁ¡ DE BETAT{couRT PERTEilECTENTE aL lr{uf{rctpto
DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA"

j2,5ljo,7 97,9O( DOS rirLLON ES QUri{TENTOS SESE r{TA
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 9OI1OO fl|.il.
IilCLUIDO

FISM-DF 2022
I

I

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLArLAUeurrEpEC, puE., A eurEN sE LE DENoM¡NAnÁ "rl coilTRATANTE",
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILA& EN SU CARACTER D

PRESIDENTE ÍIIUNICIPAL COilSTTTUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE ADRIAilA
RUDFTART vELAsco (pERsoNA rfsrca¡ tH su cnnÁcrER DE ADrrtrNrsrRA
úrrco, A eurEN sE LE DENoMrrunRÁ'et corrRATrsrAi DE ACUERDo coN LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIáUSUtAS:

DECLARACIONES

I ; =i^illHffi"uT$.fuU¿W,t.¿Á' ilH§*fu t,*,",
SECRETARIA oT puNTncIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA u rNvresróru CoRRESpoNDTENTE A LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISi,|-DF
2022, E¡ERcrcto 2022, DE AcuERDo AL oFIcIo oe nstcNnclóN I{c t¡trp/T}t 12022-
oslo44, EMITIDo poR LA TESoRTRÍI ptutvlclpl! BAro LA pARTTDA pREsupuEsrAL
6,1.3.1

1,3,- LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZO
CUANDO }IENOS A CII{CO PERSONAS.

POR INVITACI

\

I

TL4TL(3U UIT9P€C
PT]BLq MSCICA

TLATLAUQUITEPEC
- c,oatEtuio Dt m\nNUIDAD :01i .:0:¡ -

ua, úunbtar t dhhtá

DIRECC]ÓN. DE

- oBRAS PúBUCAS -
r¡{rir5l¡lo or: co\Í\r rD¡D ,¡ ¡-¡a:¡

I ICIO: 16 DE MAYO DÉ,2O22
TERMI O: 14 DE AGOISTO OE2O22
so oÍAs ilAfuRALEs

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóorco posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEpEC, puEBLA, MISMoS euE
srñeL¡ pARA Los FINES y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t

rg9 Av. Relbrma No. ,l7A Col. Cent¡'e Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
§ r,wru'.a¡untalticntodadauquitepcc.gob.nlx
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9 Av. Refbrma No. -17.¡t Col. Centrrr -f'latlaur¡rite¡rec l\ebla
I Teléft»ro:0l (233) 3l ti 00 0l
S; $'$11.aYunt.unicnk>tlatlatx¡uitepc<.gob.mx

CO}IITÉ ilUÍ{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24
H, AYUNTAiIIENTO DEL ¡I¡IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No COil/l,lTPlR33-FISil-DF/ 22-2L24 I O44

2

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y R

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIóN
OBRA "A]{PLIACIóI{ DEL SISTE]IIA DE AGUA POTAALE EN OCOTLÁN DE BETAN
PERTENECIENTE AL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y QUE DISPON
LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICI
REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI.A, SU REGLAMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES P

LA CONTRATACIóN Y EJECUOÓN DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RUVAg10321Q31, REGISTR
DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO HTP-DOP/OO5.2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE VENUSTIAiIO CARRANZA NO' 12, C
CENTRO, C.P. 739OO, TI.,ATI.AUQUIÍEPCC, PUEBLA. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUT ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACiONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

SERVICIOS TÉC-ÍI¡ICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSIüóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS

DE TRABAJO; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁUSIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO

PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIóN; ANÁLISIS DE LOS

COSTOS INDIRECTOS Y PART]CULAR OEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSiGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

UTILIZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEB]DAMENTE EL SITIO D OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERV

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
(;()flav) ,f, crrllNt llr^f, ¡rtt[!¡

I

\

S

E

NE

LA
RT
DE

U

E SU E]ECUCIóN.

TLATLAUQUITEPEC
- «)BIER\O m CO\TI¡"U¡Da¡ :0: r.r0:.¡ -

un,úunbta ! ttlo¿Llo,á

1.4.- GESTIONANÁ Y OETENONÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.
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cor¡rÉ iluNrcrpAl DE oBRA púgL¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TL/ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24
H. AYUilTAiIIET{TO DEL Í'IUÍ{ICIPIO DE TL/ATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUf{ICIPAL
fto CON/ltlTP/R33-FISftl-DF/ 22-2124 | O44

tntl¡)

TLATLAUQUITEPEC DTRECCIóN DE

- oBRAS PúBucAS -
coirER\o D¡ «rt-Í\!I0AD ta¡t-rt¡

I

u¡Et.dunbÉ ! t,ldicü¡¡alg

3

0 Ar'. Relbnna N<¡. 17

3.- AIII BAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A
coNTRATrsrA- LA REALIZACTóru oe une oBRA euE coNSIsrE rru "rrptlectóx
SISTE]TIA DE AGUA POTABLE Etl OCO¡IÁT DE BETANCOURT PERTENECIENTE
II{UNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA. Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA H

SU TOTAL TERMINACION, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
oRDENAMTENToS, NoRMAS y AtExos señtuoos EN Los INcISos 2.6 y 3.1 DE LAS

DEcLARAcIoNES DE ESTE coNTRATo, rcÍ cotto LAS NoRMAs DE coNSTRUccIoNES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOT
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 12,56O,797.9O(DOS HILLONES QUINIE
SESENTA MIL SETECIENTOS ilOVENTA Y SIETE PESOS 9OlTOO fII.N,) IVA INCLU

EJERCTCTO FrSM-DF 2022 i2,56O,7 97.9O

PRESUPUESTO CONTRATADO

I
t

(. Telélbno; 0l (233) 3l tl 00 0l
.S rlr'll',a¡rrntanienodatlauquite¡xc.gob.rnx

NES

EL
L

un¡prÉr*r¡áolll ilA#lot
TRABAJO.

rn2 2,27 ),.73 s 8.731005 01

1010 02 ExcAvAcróN A MANo PARA ZANJAS

EN CUALQUIER MATERIAT EXCEPTO

ROCA, EN SECO HASTA 2.OO M DE

PROFUNDIDAD.

2,t?4.89 5 243,278.66

m3 206.77 5130.7s s 27.035.18PLANTILLA APISONADA AL 85%
PROCTOR EN ZANJAS CON MATERIAL

PRoDUcro DE ExcAVAcróN.
8005 14 msuMtNtsrRo DE TUBERfA

HTDRAULTcA oE PVc, NoRMA NMx-
E-145l1, L.A.B. FABRTcA TUSERÍA
HlD. ANG RD/32.5 DE 8' DE

DTAMETRo.

8005 13 suMrNrsfRo DE TUBERfA

xloRAut-tcl or Pvc, NoRMA NMx-
E-14sl1, L.A.B. rÁaRrcA ruaeníe
HrD. ANG RD/32.s DE 6', DE

m 1,765.50 5 327.32 5 577,883.46

A

CONCEPTO P.U IMPORfECI.AVE UNIDAD CANTIDAD

Pr ]fx¡ s i\úclcp

I

Tladauquitepec Puebla.
?9

TL4TL4UQUITS PIC

l-.

M3 S 114.49

1130 01

5 ss7 .72 s 3s6,818.6s640.47

DIAMETRO.



CO}TITÉ Í{UNIGIPAL DE oBRA PúBLIGA Y sERvIcIos
RETACTONADOS DE TLATI-AUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24
H. AYUÍ{TAHIE]{TO DEL ltut{rcrpro DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
o coN MTP R33-FIS}I-DF 22-2t24 044

0 Ar'. Relbnna No. .tr7A ó1. Cenuo Tlatlauquite¡rc Puebla.
t. Telélbno: 0l (2311) 3t U 00 0l
S rnrw.ayrnlamienkf latlau<¡uite¡rec.gob.urx

^,,',\
§r-zi/

TLATLAUQUITEPEC DIRECClÓN DE

- oBRAs PúBLrCAS -- coBIEt¡o 0t colftNutD^D :021 :0]a -

I

t

TL4TL4UQU¡TEPEC

2040 03 iñsr¡uctó¡¡ DE TUBERíA DE PVc

CON COPLE DE 160 MM DE

DTAMETRo.

m 1,765.50 s 24.48 s ¿:iifi.{,í'

2040 04 rNsrAtAcróN oe ruarRín o¡ pvc

CON COPLE DE 2OO MM DE

DTAMETRo.

m 9L2.47 s 26.10 5 23,81s.47

s/c suMrNtsTRo E rNsrAtAcróN DE

TUBo GALVANTzADo cEDULA 40 DE

150 MM, INCLUYE SUMINISTRO E

rNsrAtActóN DE coPLE.

79.00 5 3,4L7.2O 5 269,9s8.80

m31131 03 RELLENO EN ZANJAS COMPACTADO

At 85% PROCTOR, CON MATERIAT

PRoDUcro DE ExcavaoóN-

1,831.55 s 98.90

2041089 suMrNrsTRo E tr'¡smr¡crÓ¡¡ oe
coDo DE 22" Pvc HTDRAULTCA c/c
ANGER DE 2OO MM.

pza 4.00 s 3,618.36

2041088 suMrNlsrRo ¡ rr.¡srnLecú¡¡ oe
coDo DE 22' Pvc HTDRAULTCA c/c
ANGER DE 150 MM.

pza s 1,070.s3

2041 095 suMrNrsrRo E lr'¡sreLeclót¡ oe
coDo DE 4s" PVc HTDRAULTCA c/c
ANGER DE 150 MM.

pza 4.00 51,062.55

s/c suMtNlsrRo E rNsrALActóN DE

coDo DE 11' P.v.c. H|DRAUUCA c/c
ANGER DE 2OO MM.

pza 10.00 S 1,106.34 s 11,063.40

slc suMrNrsrRo E rNsrALAoóN DE

coDo DE 11' P.v.c. HroRÁuLtcA c/c
ANGER DE 150 MM.

pza 18.O0 s 1.14s.68 s 20,622.24

2Mr O73 suMrNtsrRo E rNsrALActóN DE rEE
PVc HtDtuiulrcA qc ANGER DE 1so

I
2.00

2047 074 suMtNtsrRo E tNsrALActóN DE TEE

Pvc HTDRAUL|CA c/c ANGER oE 2oo
MM,

pza s 1,181.9s s 1,181.9s

2041067 suMrNrsrRo E rNsrArAclóN DE

REouccróN ESPTGA PVc HrDRAuucA
oE 200 x 150 MM

1.00 51,309.31 s 1,309.31

2240 03 CAJA PARA oPERAcróN DE

VALVU|AS rPo 3 oE 1.40 x 1.20 M
cara s 13,932.97 5195,061.58

2243 04 suMrNrsrRo E rNsrALAcróN oE
CONTRAMARCOS SENCILLOS DE 1.40
M CON CANAL DE 1s0 MM (6').

pza 5 s,5s0.37 s 77,7O5.t8

2244 03 suMtNtsrRo E tNsrALActóN DE

MARCOS q TAPA, OE FIERRO

FUNDIOO DE 50 X 50 CM CON PESO,
.DE 55 KG.

pza 5 2,852.36 s 39,933.04

8035 06 pzasuMtNtsrRo DE vÁLVUtAs DE

coMPUERTA vAsrAGo FUo DE (12s
1.00 s 13,592.13

PuEl¡ [446lts

4

I

\

rsl

m

s 181,140.30

s

s 904.59

18.00 s 19,269.54

s 4,250.20

,I

t-^\2
t f"{'' \

) \,,r rÉpl
s 2.Lt7.90

]C
1.m

)

p2a

14.00

14.00

14.00

s 13,592.13

I
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DrRECCtóN DE
- oBRAs PIIBUCAS -

TLATLAUQUITEPEC

5

NO CON f{TP R33.FIS}I-DF 22-2124

I

\

I

I Ar'. Reforma No. 47A Col. Cenú'o Tlatlauquitepec Puebla-
L Teléfono:0I (233) 3l 8 00 0l
E u'*w.a¡urtiur.rientotladauquitcpec,gob.mx

TL4TL4UQUITEPEC

PSI) PUESTA EN OBRA DE 203 MM (8')
DE OIAMETRo.

803s 0s suMtNtsfRo DE vALvuLAs DE

coMPUERÍA vAsrAGo Fuo DE (125 Psr)

PUEIA EN OBRA DE 152 MM (6") DE

DrÁMFrRo.

pza s 8,8s1.06 5 77,702.L2

rNsrALActóN DE VALVULAS oE

sEccroNAMrEMfo DE 203 MM (8") DE

DIAMETRo.

pza 1.00 s1,305.71 s1,30s.71

s1,632.16

rNsrA[AqóN DE VAwUr.As DE

SECCTONAMTENÍO DE 152 MM (6',) DE

DrAMErRo.

pza 2.00 s816.08

s 1,504.s3 s 16,s49.838025 01 suMtNtsrRo oE VALVULA DE AoMrsróN
Y ExPULsróN DE A|RE DE (2so Psr)

CUERPO DE HIERRO GRIS ASTM 4126
GRADO 8 FLOTADOR DE ACERO

INOXIOABLE PINTURA EPOXIC¡ DE 1" OE

DIAMETRo RoscaDA.

pza 11.00

s 2,6s0.68suMtNtsrRo Y coLocActóN oE HtoRo
TOMA DE 8"

slc

7.00 s 626.86
t

s 4,388.02slc suMrNlsrRo Y coLoctoó¡ or urono
TOMA DE 6"

pza

s 342.s4NIPLE HASÍA 5.. DE LOI¡GIÍUD Y 1'DE
DrAMErRo.

pza 11.00 s 31.148068 202

1.00 5 2,r44.s6I2041040 suMrNrsrRo E rNstAl-Actól{ DE

EXÍREMIDAD CAMPANA PVC

HtDRAULTCA DE 2oo MM

pza

pza 2.@ s 7,262.34 5 2,524.68suMrNrsrRo E rNsfALAoófl DE

EXTREMIDAD CAMPANA PVC

HrDRAuucA DE 150 MM

t

9za

Íá

1.00

r rrt t
s 1,957.64

rEn
s 1,957.64suMrNrsrRo E rf¡¡srAr.AcróN DÉ

EITREMIDAD ESP|GA Pvc HtDRAuucA
DEroFif A'f-f A

Qltzs.sa2041046 suMtNtsrRo E rNsrArAoóN D€
EXTREMTDAD ESPTGA PVc HrDRAuucA
DE 150 MM

pza 2.00 s e39.99

pza I3,4s8.888018 03 SUMINISfRO DEIORNII-LOS DE 19 MM X

8s MM (3/4" x 3 v2').
8013N

05

SUMINISTRO DE EMPAOUES OE

NEOPRENO OE 152MM (6")DE

orAurrno.

pza 4.00 5 277.92

s 227.308013N
06

SUMINISTRO DE EMPAQUES DE

NEOPRENO DE 203MM (8',)OE

DtAMErRo.

pza 2.00

4030 01 FABRTCA0óN Y coLADo DE coNcRETo
VIBRADO Y CURADO DE F'C=100

KG/CM2.

m3 0.10 5 341.45

m3 1.50 s 5,871.09FABRTcAoóN Y coLADo DE coNcRETo
VIBfiADO Y CURADO DE F'C=250
(G/CM2.

m2 13.58 s 335.¿14 s 4,s68.864080 03 CIMBRA DE MADERA PARA

ACABADOS NO APARENTES EN

TRABES Y COTUMNAS CON ATTURA

DE OBRA FALSA, HASTA 3.0 M

PTIBL9 N{6ICS

corrrÉ ilur{rcrpAl oE oBRA púBLtcA y sERwcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2021-2024
H. AYUilTA¡IIIE]ÚTO DEL 

'{UIICIPIO 
DE TLATLAUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBR,A PUBLICA IIUÍ{ICIPAL

I

2.00

2160 08

2160 0l

-1 t

pza 4.0{) 5 662.67

ll

5 2,144.56

2041039

2047 04?

¡t8.00 ), s 72.06

s 69.¿lE

s 113.6s

s 3,414.s2

s 3,914.064030 05
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corrrÉ HurrrcrpAl DE oBRA púgl¡ct y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202t-2lJ24
H. AYUNTAÍIIIEilTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 o44

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE

- ornls rúsucAs -

6 TERCERA. - PLAZO DE EJECUCION. - "EL CO TRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA

OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 16 DE iIAYO OE 2022, Y A CONCLUIR A MAS TA
EL DIA 14 DE AGOSTO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.
uN pERroDo oe e:ecucróru or go oÍls NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . "
CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICION DE'EL CONTRATISTA", EL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

coNTRATo, esÍ co¡4o EL DICTAMEN, pERMISos, LICENCIAS, y DEMAS AUToRIZAcIoNES
euE sE REeUTERAN pARA su Reauzrc¡óru.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESE

CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARA UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIENTO (30o/o)

DE LA ASIGNAcIóru apRoBnDA AL CONTRATO. CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE 1768,239,37
(SETECIENTOS SESENTA Y OCHO IIIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS
37ILOO TiI.N) CON IVA INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE

INSTALACION PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACION DE LOS
TRABA]OS, OB]ETO DE ESTE CONTRATO.

sExrA. - enRn¡rúes. - pARA GARANTTZAR EL.coRRECTo cuMpLtMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL COÍTTRAIISTA" SE OBUGA A MESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(100/o) DEL IMPORÍE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 256,079.79
(DOSCTENTOS CINCUEi¡TA Y SEIS HrL SETEÍ{TA Y I{UEVE PESOS 79l1OO Irl.N.) A

FAVOR DE TA TESONENÍI UUNICIPAL DEL H. AYUNTAIIIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LR ITVS¡TUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA 'EL COÍ{TRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA

Ruronlzectóru ExpRESA poR ESCRITo DE 'EL CoNTRATANTE- DTRTGTDA A LA
INSNTUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES,

CoNCLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE SU RECEPCIÓN FoRMAL, "EL CONTRATISTA"
QUTONNÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MrsMA, GARANTIZANDo LA REpARAcTÓru or cuALeurER oaño nesulrnr,¡tr
DURANTE uN plAzo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMINActóru v r¡,lrnrcn FoRMAL;
poR Lo euE 

*EL coNTRAT¡srr" oeaeRÁ coNSTITUTR FTANZA A FAVoR DE Le resoaEnÍn
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10Vo) DEL MO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA

I Av. Reforma N<>. 474 Col. Cerrtro Tlatlauquite¡rec Puebla.
I Teléfono: 0l (2:13) 3l 8 00 0l
S lrrr,r'.aluntiunienotlatlauquite¡rec.goll.nrx
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TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
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co¡t¡i¡{\o Da co\Tt\t l0¡D r3t¡.1!¡¡

DEBERA

t@BIE¡NODE CO\TINU¡DAD:O]] ¡]¡ -

EN EL cASo or nesc¡sróru DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTTZAR sr nrrrurecmnÁ
A "EL coNTRATAI{TE" EN EL pLAZo y rERMrNo eur se srñnle EN EL coMUNrcADo DE

RESCISION; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO,
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

I
sÉpr¡r,ra. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALTz

7 nRESENTE coNTRATo, otetRÁ nRESENTAR A *EL CoNTRATANTE" FAcruRA poR EL

PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPI
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
f,lTPg3O2r5QP7.

R.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO,
pAGUEN MEDIANTE L-q ronuuulclóN DE ESTIMACIoNES coN pERroDos DE uN MES, LA
que srnÁru nRESENTADAS poR *EL coNTRATfsrA- A LA RESTDENCI¡ oe sup¡RvIsróru,
coNFoRME AL CALENDARIo DE ERoGACIoNES MENSUALES, DENTRo or los cllvco oÍes
HÁe¡Lrs sIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE ll ¡t-lgoRAc¡óN DE LAS MISMAS; cuANDo
LAS ESTTMACToNES No sEAN PRESENTADAS EN el rÉR¡llruo aruts señnuDo, sE
lruconponnaÁru A LA stGUIENTe esnrqeclón¡ PARA euE'EL GoNTRATANTE" TNICIE U

TRAMITE DE PAGO.

UNA vEz euE *EL coNTRATANTE'ApRUEBE LAS ESTrMACIorurs, Ésrr Las rutnrceaÁ
AL TESoRERo MUNICIpAL pARA EFECToS DE pAGo, DE CoNFoRMIDAD coN los rÉRvllvos
DE FINANCIAMIENTo ALUDIDo EN EL INCISo 1.1 DE t-AS DECI-ARACIoNEs, u olRrcclóru
DE oBRAS CoNTARA CoN UN PLAzo No MAYoR A QUINCE DiAs NATURALES PARA REALIZAR
te RrvIsrór,,r rÍsrcn eDrqrruIsrRATIVA y AUToRIzAc¡ó¡l oe LAS ESTIMAcIoNES
RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALIzADo EL pAGo DE rA ESTTMActó¡r 'eL corrRlTrsrA" TIENE uN
plAzo No MAyoR A s (crNco) oÍes HÁa¡tes pARA PRESENTAR su coMpLEMENro DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN LA R€VISION Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
ocuRRAN CIRCUNSTANCIAS IMpREllIsrAS DE oRDEN rcoruóNtco euE DETERMINEN uN
AUMENTo o neoucctó¡¡ DE uN clNco poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
sIEMpRE y cuANDo u r:rcucIó¡l DE Los rRABAtos sE ENCUENTRE EN TIEMpo coN
neuclóru AL pRocRAMA pACTADo. EL AlusrE DE Los cosros sr nenuzaRÁ MEDIANTE
u nrvrsrón DE cADA uNo DE Los pRECros eue esÍ Lo REeUIERAN.
No sE oroRGAnÁ ¡vtmeú¡l rlpo DE ANTICTpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE Los
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rRerÁruoosr DE pAcos EN EXCESo euE HAvA RECTBIDo
.EL CoNTRATISTA-, ESTE oTeTRÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
tqÁs los INTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN p
A pARTIR DE LA RECLAMAcIó¡¡ or orvoluctó¡¡ po

No MAYoR A :o oÍns NATURALES
DE *EL CONTRATAI{TE",

auquite¡xc Pucbla.

t
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CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CAS
SE COMPUTARON POR DiAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QU
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE 'EL CONTRATAN

8 DECIIIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIAL
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATAIITE" SUMINI
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ET
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBU
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERO

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APLICACION MEDIANTE LA

DOCUMENTACIóN QUE, PROPORCIONE LA RESIDENAA DE SUPERVISIóN. 'EL
CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL COf{TRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUM]NISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL COÍ{TRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL COT{TRATANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABNOS,

DECIMO PRII¡IERA. - RECErcIÓN DE LOS TRABAJOS. - LA RECErcIóN DE LOS TRABAJOS,
yA sEA pARCIAL o rorAL, sE REALIZARÁ pREVIo AVI$ DE TERMiNACTóru o¡ los
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púaucn y sERVICIos RELAcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFEcro se lrvnrurenÁ uN AcrA DE ENTREGA- REcEpcIóN DE Los rRABAlos, EN LA

euE sE oetnu¡RÁlr EL ALCANCE DE Los MISMos, Los mLTANTES o TRABAJoS MAL
EJECUTADos v eue oeeeRÁN sER coRREGIDos pon EL cotrrRATIsrA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRAT¡stl- srnÁ el ú¡¡lco RESpoNSABLE DE LA EJECUCIó¡r oE los rRABAtos
v oeaeRÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
CoMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeLlce DE coNSTRUcctót¡, secunlonD y uso DE

u vÍe púaucn, asÍ coruro A LAS DISposICIoNES ESTABLEC¡DAS AL EFECTo poR'EL
cof{TRATrsrA", LAS RESeoNSABIUDADES v los onños y eERJUICIoS euE RESULTEN
poR su INoBSERVANCTA, srnÁ n cnaco DEL coNTRATISTA.

DECI¡IIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE

oBLIGA A ESTABLECER, ANTICTnADAMENTE A t.a Itvtcractóru DE Los rRABAJos, EN EL
smo DE Reeuzectón DE Los MISMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE eue oeRARÁ
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTnuccIóru EL cuAL oeaeRÁ TENER poDER AMpLIo y
SUFICIENTE PARATOMAR DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo.'EL CoNTRATANTE" sE RESERVanÁ el oenecno sE su ncepractótr¡, EL cuAL
PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIO QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BITACORA DE O

e Av. Reforma No. 47A Col. Cenro 'Iladauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 3l I00 0l
& r,rwr,l'.a¡rntiulicntotladau<¡uitepec.gob,n»r
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9 Ar'- Refi¡nna Nt¡- 174 (i¡ et

EL sUpERINTENDENTE DE colrrsrnuccrór't DESIGNADo poR'EL coitrRATrsrA- rrruonÁ
Ll oelIctcIórr¡ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y tAs ESpECIFICACToNES
¡ÉcruIces v oegeRÁ ESTAR FACULTADo pARA DTRIGIR u r:Ecucrów DE Los TRABAJoS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO/ esÍ como pARA ACEpTAR u oBIETAR LAS ESTIMACIo
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE D

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIE
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . 'EL CONTRATISTA",
EMeRESARIo v pnrnóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRA
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIO
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES v OEMAS oRDENAMIENTOS EN MATERIA
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COI{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, E

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL coNTRATANTE-, ¡¡¡ neuctórr¡ coN Los TRABAJos
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" S

OBLIGA A QUE LOS MATERI,ALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABNOS OBJ

DE LA OBRA MOT]VO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECTARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
nenuzactótr¡ DE ToDos y CADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE rrrcrún¡,¡ n
snnsrncclón DE 'EL coNTRATANTe", asÍ coMo A RESnoNDER poR su cUENTA y
RIESGo, DE Los EFECTos y wclos oculTos DE LA MISMA y DE Los oaños v pERJUICIoS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

coNTRATAI{TE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HnRÁ erecnva u cnRnruTÍa
OTORGADA POREL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA SU HONTO TOTAL DE LA MISMA.

TGUALMENTE sE oBLIGA'EL co rRATrsfAt A No CEDER A TERCERAS pERsoNAS rÍsIcas
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, nsÍ coNo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y rRABAlos
EiECUTADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN nREVIA epaogncrón EXeRESA y poR

ESCRITo DE 'EL CoNTRATA¡TE- EN Los lÉeMIl,los DE LA LEy DE oBRA púglIcn v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL coNTRATrsrl- senÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LA EJEcucróN oe Lls oeRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR EScRrro 'EL coNTRATANTE". oRDENnnÁ su RrpnnqctóN o aeposlclón
INMEDIATA v senÁ poR CUENTA DE 'EL coNTRATrsrA-.
*EL coNTRATrsrl" oea¡RÁ SUIETARSE A LAS DIsposIcIoNES DE SEGURIDAD euE'EL
CoNTRATANTE-TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE rá oBRA, asÍ como n los oeNÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCION, SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PUBLI

I
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.EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER}UICIOS QUE
CAUSE A "EL CONTRATANTE" O A TERCERAS CON MOT]VO DE LA EJECUCION DE
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
APUCABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIó¡'¡ OT US OBRAS HASTA EL MOMENTO
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFE
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCION DE LA
POR 'EL CONTRATANTE-. 'EL COÍ{TRATISTA" REPARARÁ O REPO

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI}IO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAM
*EL CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR. SI LAS OBRAS OBJETO DE E

CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON E

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO. DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DE

PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SENALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR,
*EL CONTRATANTE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE" PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIEITDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECIMO SÉPTIHO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. *EL

CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRANVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE LA OBRA RECHAZADA. QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN
O NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGAC NES DE'EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESE fO, DA DEREC RESCISION INMEDIATA SIN

Tlatlau<¡ritepec Pucbla.
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PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL "EL COÍ{TRATANTE" COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CoNTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA CoMPARACIÓN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE, 'EL CONTRATANTE"
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

0 Ar'. Relbrma No. 47A



^ll\
\i-z.l/

conrrÉ ilurrcrpAl DE oBRA púaL¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TIáTLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202t-2024
H. AYUI{TAtrllEfITO DCL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ¡IIUNICIPAL
No cof{/lrTp/R33-Frsir-DF/22-2L24 I O44

I 11

RESPoNSABIUDAD nARA'EL coI{TRATAnre" ao¡mÁs DE euE sE IMeLIeUEN LAS pENAs

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA u cnRen¡ie oToRGADA pARA EL cUMpLIMIENTo DEL MISMo.

DECIIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SUJET
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
y cADA uNo DE us clÁusur¡s euE Lo TNTEGRAN, esÍ copro n los rÉRN
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
púauca y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo v o¡tqÁs r,¡oRu
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECII.IO NOVENO, - OTRAS ESÍIPULACIONES ESPECIFICAS. - NO APLICA

vEJEcruos. - :uarsorcclóN y TRIBUNALES coMpETENTEs. - pARA ue trurecnnctór't v
CUMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ cotuto PARA ToDo AeuELLo eur ruo esrÉ
EXeRESADAMENTE ESTIeULADo, LAS eARTES sE SoMETEN I :untsolcctót¡ Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, 'EL COÍ{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIER,A CORRESPONDERLE POR

Rezóru or su DoMrcrLIo. pRESENTE o FUfuRo o PoR clrALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 13 DE ]TIAYO DE 2022, EN EL MUNICIPIO D

TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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